
 

 

 
ANTECEDENTES: 
Con fecha 25 de junio de 2013 el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz  
aprueba la propuesta de ficheros a enviar a la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos (RGPD), 
publicándose dicho acuerdo en BOUCA nº 162, de 10 de julio. 
 
Enviados los ficheros a la AEPD, se recibe respuesta con fecha 8 de enero en la que se da 
cuenta de la correcta inscripción de los ficheros enviados, de la modificación de oficio de 
alguno para adecuarlo a los datos que obran en el RGPD y de la necesidad de cambiar el 
contenido del relativo a “Órganos colegiados”, eliminando la referencia a la afiliación 
sindical, o bien asignándole un nivel de protección alto. 
 
En concreto, el contenido aprobado por Consejo de Gobierno es el siguiente: 
 
28. ÓRGANOS COLEGIADOS 
1. Pertenece a nivel interno a: Secretaría General de la Universidad de Cádiz; Área de 
Personal 
2. Usos previstos: Control y gestión de la composición de órganos colegiados, elaboración 
de certificaciones de nombramiento o cese 
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura 
4. Procedencia de los datos: El propio interesado o su representante legal 
5. Colectivos afectados: Empleados 
6. Contenido del fichero: Nombre y apellidos; académicos y profesionales; detalles de 
empleo; afiliación sindical 
7. Sistema de tratamiento: Automatizado 
8. Medidas de seguridad: Nivel básico 
9. Cesiones: Junta de Andalucía 
 
 
PROPUESTA: 

Dado que para la correcta gestión del fichero no es necesario el dato de la afiliación 
sindical, se propone eliminar dicho ítem del contenido del fichero, quedando de la siguiente 
forma: 
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